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Debido a la globalización económica, viene siendo habitual que las compañías envíen a sus empleados 
por todo el mundo con el objeto de mejorar los resultados de la organización y mantener su competitividad. 
En este contexto, las compañías necesitan una solución de calidad para asegurar sus activos más valio-
sos: sus empleados. La solución para la mayoría de estas empresas es Group Plus - Expatriate Care – 
un programa flexible y eficiente en costes que ofrece una amplia gama de prestaciones y servicios. 
Group Plus - Expatriate Care proporciona a los empleados expatriados la comodidad de saber que la 
salud de su familia está bien cubierta.

Principales Prestaciones

Características del Plan Básico 

Gastos médicos
“Group Plus - Expatriate Care” otorga una cobertura de 
hasta 2.000.000 de Euros para gastos médicos, incluyendo 
hospitalización por cirugía y cirugía ambulatoria, indemniza-
ciones en metálico por hospitalización, cuidados a pacientes 
no hospitalizados, servicios de ambulancia local, cuidado 
domiciliario, maternidad y nacimiento, tratamiento de 
cáncer, transplante de órganos, etc.

Asistencia
“Group Plus - Expatriate Care” proporciona a sus clientes 
consultas médicas por teléfono, segundas opiniones 
(revisión de su historial médico por parte de dos especialis-
tas independientes), guías de países y asistencia de emer-
gencia en todo el mundo.

Evacuación política
“Group Plus - Expatriate Care” cubre el coste de

una evacuación de emergencia por motivos políticos.

R.C de terceros
“Group Plus - Expatriate Care” asegura la R.C no

profesional de los expatriados.

 Asistencia legal
“Group Plus - Expatriate Care” ofrece cobertura

para los gastos de asistencia legal.

El Plan Básico incluye:
•	 Cobertura de gastos médicos de hasta 2.000.000 de 

euros al año

•	 Teléfono de ayuda Multilingüe, 24 horas, los 365 días del año

•	 Libre elección de médicos y reembolso total de una 
habitación individual por hospitalización

•	 Red mundial de hospitales y liquidación directa de 
facturas a los hospitales

•	 Paquete de asistencia 24 horas, los 365 días del año, 
incluyendo consultas médicas por teléfono gratuitas, 
segunda opinión médica y guías de países

•	 Evacuación política, R.C. de terceros y cobertura de 
asistencia legal incluidas.

Acceso a información online sobre la póliza y la tramitación 
de reclamaciones.

Cobertura opcional primaria o secundaria, con una importante 
reducción de prima por cobertura secundaria respecto al 
seguro de salud pública.

Group Plus - Expatriate Care
Perfil del Producto

Protección y Servicios para Expatriados



Perfil del Producto Group Plus - Expatriate Care

Seguro ofrecido por Chartis Europe. Este documento es únicamente de carácter informativo, y no proporciona por sí mismo cobertura en ningún caso. El producto puede 
variar en cada país y puede no estar disponible en todos los países Europeos. El ámbito y condiciones del seguro estarán sujetos a las Condiciones Generales y Particulares 
de la póliza, disponibles a petición del cliente. Chartis es una marca de Chartis Europe, Inc.

 CHARTIS Europe SUCURSAL EN ESPAÑA DE LA COMPAÑIA FRANCESA DE SEGUROS Y REASEGUROS, con sede en Madrid, Paseo de la Castellana, nº 216, habiendo sido 
autorizada para operar en España en 1.989. CHARTIS EUROPE tiene su domicilio en Tour AIG, 92079 Paris La Defense (Francia) y cuenta con un capital social de 
45,024,550€.-. Al ser CHARTIS Europe compañía de seguros francesa, la autoridad de control de las actividades de la Sucursal es la Direction Genérale des Assurances, si 
bien con supervisión de los negocios en España por parte de la Dirección General de Seguros, Paseo de la Castellana, nº 44 de Madrid.

SUSCRIPCIÓN:
Para las nuevas oportunidades de negocio, 
renovaciones y cuestiones generales de 
suscripción, puede ponerse en contacto con

Luis Bodaño 
Departamento de Accidentes y Salud 
Tel: +34 91 567 74 28 
Email: luis.bodano@chartisinsurance.com

DIRECCIÓN DE CONTACTO:
Chartis Europe SA 
Pº de la Castellana 216 
28046 Madrid 
Spain

CONTACTO DE SINIESTROS:
En caso de gastos médicos y referencias 
hospitalarias, por favor póngase en contacto lo 
antes posible con

The Medical Plan Administrator for  
Chartis Europe S.A., P.O. Box 69,  
B-2140 Antwerp, Belgium 
Tel: +32 3 217 68 72 (24/365) 
Fax: +32 3 235 83 51 
ChartisInsurance@vanbreda.com

CONTACTO DE SINIESTROS:
En caso de evacuación médica, segunda opinión 
médica, consejo médico por teléfono u otras 
preguntas relacionadas con siniestros

The Assistance Centre 
Tel: +44 12 73 401 530 (24/365)

www.ChartisInsurance.com/Expat

Ventajas

Para las compañías

•	 Ofrece planes integrales a un precio razonable que otorgan 
aquella cobertura que necesitan los empleados expatriados 
para protegerse y proteger a sus familias.

•	 Ayuda a las compañías a demostrar su compromiso con los 
empleados y a ofrecer paquetes de mejores beneficios 
sociales, necesarios para atraer y retener a los mejores.

•	 Permite incluir sin complicaciones a empleados expatriados 
y a sus familias en cualquier momento.

•	 Ofrece el mejor nivel de servicio a los empleados, por lo que 
las compañías pueden estar seguras de que sus empleados 
están en buenas manos.

•	 Pone a disposición del departamento de RR.HH de la 
compañía una línea 24 horas para consultar cualquier 
información sobre el seguro.

Para los empleados expatriados

•	 Ofrece total tranquilidad durante la estancia en el 
extranjero – es la compañía de seguros líder del mundo la 
que le protege a usted y a su familia.

•	 Protege a los empleados expatriados y a sus familias con 
un plan básico integral que cubre gastos médicos, 
evacuación política, R.C de terceros y asistencia legal.

•	 Ofrece flexibilidad para elegir las prestaciones opcionales 
a precios razonables. Existe un call center y una página 
web disponible las 24 horas, los 365 días del año para que 
los empleados puedan consultar cualquier tipo de 
información sobre el seguro, siniestros, red médica, etc. y 
acceder a los servicios de atención al cliente.

Coberturas Opcionales

•	 Salud dental y de visión

•	 Accidente personal

•	 Efectos personales

•	 Viaje de placer

Clientes Objetivo

•	 Las empresas ubicadas en el Espacio Económico Europeo 
pueden solicitar la cobertura para todos sus empleados 
expatriados y sus familiares dependientes de forma global.

•	 Las personas expatriadas pueden solicitar individualmente 
la cobertura para sí mismos y sus familiares dependientes 
si su país de origen o de acogida se encuentra dentro del 
Espacio Económico Europeo.

•	 El límite de edad es de 65 años (las prestaciones cesan a 
los 75 años).
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